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CONSTANCIA. Señora Juez, le informo que luego de realizar  la búsqueda 

del certificado de vigencia del abogado Roberto Arturo Ángel Gómez, en la 

página de la Rama Judicial -Consejo Superior de la Judicatura-, se encontró 

que a la fecha registra en estado vigente, así mismo, el correo electrónico 

que se relaciona en la demanda y el poder, conicide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

A Despacho para resolver. 

 

Rubys Flórez Lozano 

Oficial Mayor 

 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

Toda vez que la demanda cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del C.G.P, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la presente demanda verbal (reivindicatorio) instaurada 

por Oscar Augusto Montoya Cuartas en contra de Ángela Patricia Zapata. 

 

Segundo. Advertir a la parte demandada, que dispone del término de veinte 

(20) días de traslado para ejercer el derecho de defensa.  

Proceso Verbal-Reivindicatorio 

Demandante Oscar Augusto Montoya Cuartas 

Demandado Ángela Patricia Zapata 

Radicado 05001 40 03 013 2022 00829 00 

Auto Interlocutorio No. 0064 

Asunto Admite demanda 
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Tercero. Reconocer personería al abogado Roberto Arturo Ángel Gómez 

con T.P. 13.440 del C.S.J, para que represente a la parte demandante en los 

términos del poder conferido.  

 

Cuarto. Se ordena notificar este proveído a la parte demandada, en la forma 

legal dispuesta para ello.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
RFL 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    004       Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _18 DE ENERO DE 
2024__ __________                __   a las 8:00 A.M. 

 
ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 
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